
 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
San Borja, 22 de marzo de 2023 
 

OFICIO MULTIPLE N°  060 -2023/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07 – J.AGEBATP 

 
Señor (a):  
__________________________________________________________________________ 

Director (a) (e) del CEBA de Gestión Pública y de Convenio 
Presente. - 

 ASUNTO  : Convocatoria a  III Convocatoria Cursos Virtuales de “Escritura Avanzada del Aimara, 

Quechua y Ashaninka. 

 

 REF. : a) Oficio Múltiple N° 120-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 
b) SINAD N° 0027058-2023. 

 
Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y hacer de su conocimiento que, el 
Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, en el marco de la implementación del Modelo de 
Servicio Educativo Intercultural Bilingüe, ha programado la convocatoria para el desarrollo de los cursos 
virtuales de “Escritura avanzada del aimara, quechua (sureño y central) y ashaninka”. 
 
Estos cursos están dirigidos a los docentes del nivel inicial, primaria, secundaria y otros, que requieran 
fortalecer la escritura de la lengua originaria a nivel avanzado; con el objetivo de brindar una educación 
con pertinencia cultural y lingüística a las niñas, niños y adolescentes de las comunidades indígenas u 
originarias, así como mantener siempre vivas, nuestras lenguas originarias. 
 
En ese sentido, agradeceré pueda difundir la convocatoria de los cursos virtuales de “Escritura 
avanzada del aimara, quechua (sureño y central) y ashaninka”, para que los docentes interesados se 
inscriban en la plataforma virtual de PeruEduca en el siguiente enlace: 
https://tinyurl.com/558xhhz6  
 
Sin otro particular, expreso a usted las muestras de mi especial consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

LIC. BIANCA VIVIANA MAGUIÑA AGUILAR 
Jefa del Área de Gestión de la Educación  
Básica Alternativa y Técnico Productiva 

 

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07 mediante 
Resolución Directoral N° 001-2023-UGEL07 

 

 

 
 
GMSU/D. UGEL07 
BVMA/J. AGEBATP 
RMTB/EE 
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ORIENTACIÓN
AL  CIUDADANO 

PERU UGEL Nº07 SAN BORJA
MESA DE PARTES  
Av. Alvarez Calderón, Torres de Lima Tambo - San Borja  
   
Fecha: 16/03/2023  Hora: 15:34  

Expediente: MPT2023-EXT-0027058  

 
Remitente: DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA  

 
Tipo Documento: OFICIO MÚLTIPLE  
Folios: 4  
Nro. de Doc.: 120-2023  
 
Consultas sobre su trámite al teléfono: 2247579
y/o ingrese a : www.ugel07.gob.pe   y haga click en :  

CONTRASEÑA : 1534  

Registrado Por: NCARHUAMACAC



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aplicando lo dispuesto 

en el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 

través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe, ingresando el código y clave que aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

Lima, 15 de marzo de 2023 
 

OFICIO MÚLTIPLE N.° 120-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 
 
Señores 
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 01, 02, 03, 04, 
05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA  
 
Presente. - 
 

 Asunto  : III CONVOCATORIA CURSOS VIRTUALES DE 
“ESCRITURA AVANZADA DEL AIMARA, QUECHUA Y 
ASHANINKA” 

 
 Referencia : OFICIO N.° 124-2023-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual el Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de 
Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural, en el marco de la implementación del Modelo de Servicio Educativo 
Intercultural Bilingüe, ha programado la convocatoria para el desarrollo de los cursos 
virtuales de “Escritura avanzada del aimara, quechua (sureño y central) y ashaninka”. 
 
Estos cursos están dirigidos a los docentes del nivel inicial, primaria, secundaria y otros, 
que requieran fortalecer la escritura de la lengua originaria a nivel avanzado; con el 
objetivo de brindar una educación con pertinencia cultural y lingüística a las niñas, niños 
y adolescentes de las comunidades indígenas u originarias, así como mantener siempre 
vivas, nuestras lenguas originarias. 
 
En ese sentido, agradeceré pueda difundir la convocatoria de los cursos virtuales de 
“Escritura avanzada del aimara, quechua (sureño y central) y ashaninka”, en sus 
diferentes canales de comunicación online y offline, para que los docentes interesados 
se inscriban en la plataforma virtual de PeruEduca en el siguiente enlace: 
https://tinyurl.com/558xhhz6 
 
En el documento de la referencia van a encontrar un anexo con el cronograma detallado. 
Para consultas y coordinaciones comunicarse con el especialista responsable, Teddy 
Castillo Achic, al celular 962606676 o al correo: formacionvirtualeib@minedu.gob.pe  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

 
 RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO 

Director de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica 
y Técnico Productiva 

 
RHRG/D.OGPEBTP 
AMTS/E.E. 
Expediente: MPTV-2023-EXT-10285 

Código : 150323193
Clave   : 47D9

FIRMADO POR: RUBIO
GUERRERO Richard Humberto
FAU 20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 15/03/2023 13:02:23 -0500
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HOJA DE RUTA

EXPEDIENTE  N°

1 OFICINA DE GESTION PEDAGOGICA DE 

EDUCACION BASICA Y TECNICO PRODUCTIVA

13/03/2023  MESA DE PARTES VIRTUAL - 

FRANCIS HAROLD MATHEWS MORALES

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

DESTINO ACCIONES REMITENTE

MPTV2023-EXT-0010285

1. TRAMITAR

2. OPINION

3. INFORME

4. CONOCIMIENTO Y ACCIONES

5. SEGUN LO COORDINADO

6. COORDINAR CON EL AREA USUARIA

7. ARCHIVAR

8. SOLUCION DANDO CTA POR ESCRITO

9. ATENCION DE ACUERDO A LO SOLICITADO

10. HABLAR CONMIGO

11. SOLICITAR ANTECEDENTES

12. PREPARAR RESPUESTA

13. PROYECTAR RESOLUCION

14. ACCION INMEDIATA

15. EVALUAR Y RECOMENDAR

16. AGREGAR ANTECEDENTES

17. PROYECTAR BASES

18. VERIFICAR STOCK Y ATENDER

DIA MES AÑO

13 MARZO 2023

FECHA

OBSERVACIONES :

   MESA DE PARTES VIRTUAL :   

             

ACCIONES :

19. CONOCIMIENTO Y ARCHIVO

20. AUTORIZADO

21. POR CORRESPONDERLE

22. VER OBSERVACIONES

23. SUPERVISAR

24. REVISAR Y VISAR

25. REVISAR

N°

Importante:
1) Mantener esta Hoja como caratula del Expediente
2) No sellar como cargo de recepción

NORMAL URGENTEX



EXPEDIENTE: DEIB2023-INT-0062244 CLAVE: B9DABF 

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado 
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070- 
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016- 
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: 

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Lima, 08 de marzo de 2023 

 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00042-2023-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA 

 
Señor(a) 
DIRECTOR/A REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GERENTE REGIONAL DE EDUCACIÓN 
Presente.- 

 

Asunto: Convocatoria a docentes para la pre-inscripción en los cursos virtuales de 
“escritura avanzada del aimara, quechua (sureño y central) y ashaninka, III 
convocatoria. 

 
De mi consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente y, a la vez, comunicarles 
que, en el marco de la implementación del Modelo de Servicio Educativo Intercultural Bilingüe, 
la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe ha programado la convocatoria para el 
desarrollo de los cursos virtuales de “Escritura avanzada del aimaria, quechua (sureño y 
central) y ashaninka”. Estos cursos, están dirigidos a las y los docentes del nivel inicial, 
primaria, secundaria y otros, que requieran fortalecer la escritura de la lengua originaria a 
nivel avanzado; con el objetivo de brindar una educación con pertinencia cultural y lingüística 
a las niñas, niños y adolescentes de las comunidades indígenas u originarias, así como 
mantener siempre vivas, nuestras lenguas originarias. 

 
Es importante precisar que, es obligatorio para los profesionales que deseen ser evaluadores 
de las lenguas originarias del aimara, quechua sureño, quechua central y ashaninka, se 
inscriban y participen de los cursos virtuales antes mencionados. La aprobación de dichos 
cursos virtuales, serán requisito para ser evaluadores. 

 
En este sentido, agradeceré tenga a bien difundir la convocatoria de los cursos virtuales de 
“Escritura avanzada del aimaria, quechua (sureño y central) y ashaninka”, en sus 
diferentes canales de comunicación online y offline. 

 
Asimismo, les pido comunicar a las UGEL de su jurisdicción, con la finalidad de que los 
docentes se inscriban en la plataforma virtual de PeruEduca en el siguiente enlace: 
https://tinyurl.com/558xhhz6 

 

Se adjunta al presente, el Anexo con el cronograma detallado. Para cualquier coordinación 
adicional y/o consulta al respecto, por favor comunicarse con el especialista responsable, 
Teddy Castillo Achic, al celular 962606676 o al correo: formacionvirtualeib@minedu.gob.pe 

 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi 
consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 

 
 

Mercedes Karina Ortíz Torres 
Directora (e) de la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 

Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural 
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EXPEDIENTE: DEIB2023-INT-0062244 CLAVE: B9DABF 

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado 
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070- 
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016- 
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: 

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 

CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Pre-inscripción de participantes para 
el curso virtual Del 6 al 22 de marzo de 2023 

Selección de participantes de 
acuerdo al criterio establecido 23 y 24 de marzo de 2023 

Publicación de la lista de 
participantes aptos 27 de marzo 2023 

Inicio del curso virtual 28 de marzo de 2023 

Fin del curso virtual 16 de mayo de 2023 

Constancia del curso por 120 horas Del 15 al 30 de junio de 2023 
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